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B.

Sección  B  Avisos Legales

BANHPROVI

CERTIFICACIÓN

La infrascrita, Secretaria del Consejo Directivo del BANCO HONDUREÑO PARA LA PRODUCCIÓN Y LA 

VIVIENDA (BANHPROVI), nombrada mediante Resolución CD-176-33/2024 del veinticinco (25) de julio 

de dos mil veinticuatro (2024), CERTIFICA: Que en el libro de actas de sesiones del Consejo Directivo que al 

efecto llevó durante el 2025, se encuentra el acta número CD-32/2025, contentiva de la sesión ordinaria celebrada 

el 11 de septiembre de 2025, por el Consejo Directivo del Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda 

(BANHPROVI),  en la que se emitió la RESOLUCIÓN-CD-204-32-09/2025, mediante la cual se modificó el 

Reglamento General de Crédito para Operaciones de segundo piso del Banco Hondureño para la Producción 

y la Vivienda (BANHPROVI), quedando el texto íntegro de la modificación consignado en esta certificación, 

como a continuación se detalla: “1. Aprobar la reforma del Reglamento General de Crédito para operaciones de 

segundo piso del Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI), referido al PROGRAMA DE 

MIPYME específicamente en el Artículo 17, incisos b) y c), aprobado mediante Resolución CD-049-08/2016 del 

veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016), bajo la siguiente descripción:



16

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

        REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 18 DE OCTUBRE  DEL 2025     No. 36,971

2. Instruir a la Secretaría del Consejo Directivo emitir certificación de la presente resolución y gestionar con el área 
que corresponda, la publicación de la reforma del Reglamento General de Crédito para Banca de segundo piso del 
Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI), específicamente en el Artículo 17, incisos b) 
y c), en el Diario Oficial La Gaceta. 3. Comunicar la presente resolución a las áreas del Banco Hondureño para la 
Producción y la Vivienda (BANHPROVI) que correspondan, con el fin de apoyar sus funciones. 4. Esta resolución 
entra en vigor en esta fecha, quedando la documentación correspondiente adjunta al acta”. Para los efectos legales 
pertinentes (F) KARLA UCLÉS, Consejera Propietaria/Presidenta. Delegada (F) MARITZA ARITA, Consejera 
Propietaria. (F) IRVING H. ZAVALA BUESO, Gerente/Consejero Suplente. (F) FRANCISCO JAVIER ARGUETA 
SABILLÓN, Comisario. (F) GLORIA MARÍA MARADIAGA GIRÓN, Secretaria del Consejo Directivo del Banco 
Hondureño para la Producción y la Vivienda BANHPROVI. Firman la Resolución CD-204-32-09/2025.  La presente 
resolución es conforme con su original y para los efectos de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta, se extiende 
la presente CERTIFICACIÓN en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, el (11) de septiembre de 
2025.

...última línea...

LICENCIADA GLORIA MARÍA MARADIAGA GIRÓN
SECRETARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO

18 O. 2025
________


